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C$dTT IXGO, Veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos setenta y seis. 

-: 

3. .- por oficio No 343, de 14 de Oc'¿ubre dc 1375, la 

Yiscalía de la Zefensa de la Libre Competencia solicitÓ 

a esta ComisiÓn &zsolutiva que en uso de la atri‘i:uciÓn <;ue 

le confiere el artículo 17, letra a), xímeros 4. 4' 5 del 

%ecreto &ey W" 211, de 1973, imponga a la .:ocicdad AnÓuina 

scDYLiu~ S.A.C., representada por su Presidente, OOï! Víctor 

Ananía Halabí, una multa equivalente a 150 sueldos vitales 

anuales de la provincia de Santiago y ordene el ejerci&:Qo 

de la acci& penal por el delito de monopolio o de atentado 

a la libre competencia. Funda estas peticiones la Riscal& 

en que, a su juicio, y por las razones que oxpone en dicho 
1, 

oficio, la conducta de los personetos de la citada,socieda,d 

configura los hechos‘típicos previstos y sancionados por 

los artkulos 1' y 2', letras d) y e), respectivamente, del 

Decreto Ley %T" 211, de 1973. 

2.- D:presa el poa referido oficio que àl 24 de Septhn- 

bre de 1975 compareció ante la Fiscalía don Jorge Graydc 

Grayde, comerciante, domiciliado en Santiago, kvcnida PrbvL 

dencia NT0 1302, quien formuló una denuncia verbal en contra 

üe la Industria SEDYLZiK S.A.C. Dicha denuncia versa sobre la 

negativa de venta y atentado a la libre competencia c;ue csQ 

ría cometiendo la firma SEDYL&N S.A.C. respecta, de la Socie- 

dad Pedro Grayde e Iiijos Ltda. del miE;mo domicilio. Pcrso- 

neros de Sedylan S.A.C. habrían manifestado al denunciarke 

CiUe no.le venderían ninguna mercadería si no su13ía el precio 

de la tela llamada "Amorella", pues, por el de .E0 16.900. 



($ 16,90) el metro, que 81 estaba cobrando en su tiencia, es- 

taba cyebrando el de los demás comerciantes de la Avenida 

Providencia, quienes habrían reclamado ante Sedylan S.ii.C. 

por la conducta de la firma Pedro Grayde e I-fijos Ltda. ES- 

ta negativa e imposición de precios le habrían sido formula 

das telefónicamente por los señores Vhtor Ana& y Rodolfo 

,Ananía, presidente y jefe de Ventas de la inüustrIa ya mn- 

cionada, respectivamente. 

3.- Concretamente, el denunciante Sr. G-ay& aseguró qde - 

las referidas personas le exicjieron que subiera el precio l 
d 

de la tela ",Dorella" y pc, si así no lo hacía, no se le i 

vendería nunca ~6s ningún producto de la Inüustria. 

i:- . - El sefior Piscnl, como lo consigna en el recgerinicn- 

'ì. Ijï 0 -D ~49 que dedujo ante esta CorniciÓn el -14 de ~ctubrc del 

afio pasado, so constituyó con fecha 25 de Septiem?xe del ni- 
-2-..-- 

mo aso, a las lo,45 horas, en compañía GLdenunciante, en 

la industria Sedylán G.A.C., ubicada en esta ciudad, $~venil?a 

Vicuíia Xackenna No 3150 y COilüt¿ttó personalmente tanko la ng 

f;afiva de venta como la imposición de precios por parte üel 

scì?or 1.?o¿iOlfJ Ananía. 

r 22pceSa el aefior ipiscal que en-tró con cl denunciante 

a una amplia sala d.e vc.ntas 13 despacllo ¿ie la rchxida inks- 

tris 17 1 presenció y escuchó las coiwernacioncr -ue el se íior 

i Grajxie sostuvo, en priiaer lugar, con üon Oc-tavio jinanía y, 

posteriormente, con don I:odolZo .%.aníd. Con el primero, 13. 

CO~~~~~~~~aciól~ se l~,~L~ii-- 2 la c;cvolucnón de una picm 0 Luli9 

de "villela", que el :::efior @:ay& m~n.i.fc:s& que estaba falla 

da. con Octavio .?manía expresó cye no Iiabía. ningún incozme- 

niente en la ãoVOluci&, pero que la nueva pic!zn sería. cnvi.2 

da en unos días más, porcue en cse mOiIEIli;O no haIZa 011 exi:;- 4 

tcncia; enseguida se re~ih5 de la sala j7 llegó a ésta: don 

Rodolfo Manía. Con este último -dice el señor Fiscal-, el 
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5.e la iniius~ria 2:; que 41 i10 Lzi31a resp3ntLeL0 ~23~x0 tal. i:,Grg 

p cl señor Tiscnl qae cl denunciante sc;:Ix Gray6.e coi.ILeati; 

que 61 no podía subir el precio Ue la "aiaorella", porqc el 

que tenía lo consideraka convcnicntc y tC?ilítl -ue vender, pumn 

existía un re'gimen de libre competencia. l"iamás, ese i?racic * 

cra la úilica posibilidad de vender, pues su negocio estaha 

frcnCe al C;e Ellut 1' 33lG&ttO S.A., c2Ue es una cgan tiei?fia. 

son RodoLL Ananía replic6 que el señor Graydc podía haber 

atendido su petición y que, al no hacerlo, había creado pro- 

blemas a la industria, pues los comerciante de la Avenida 

Providencia, especialmente mlut y mnedetto S.A. le recla- 

maba que Grayde estaba quebrando los precios. l?re+c a la 
'-- -- -/v-----"e .-___-_ 

insistencia del sefior Grayde para gue se le vendiera, o se 

le dijera cuándo y que telas podrían(vend&sele, don Rodal- 

fo Ananía contestó;reiteradamente, que no se le vendería 
- 

nasa, en nirquna circunstancia y nunka 16s. . . 

5 .- El mismo día 25 de Septiembre del año pasado, por 

oficio I:T' 333 el seflor Ziscal de la Eefen sa c7-e la Libre Co-+ 

petencia puso los ahechos denunciados en conocimiento de la 

Fiscalía de la DirecciÓn de Industria y Comercio, porque 

estimÓ cse éstos, ade&s de constituír un atentado a la li- 

brs competencia, confiyurabg el delito econÓmico de negati- 

va de venta, previsto y sancionado por el artículo 3” del 

Decre,to Ley Na ZEO, de 1974. El sei?or Fiscal de la i;i.rcc- 

ción de IrAustria y Comercio, coincidiendo con aquella a- 

preciación, interpuso querella ante el ll" Juzgado del Cri- 

men de r&yor cuantía de Santiago. 



L.- El sefíor Fiscal afirma quui-, sin perjuicio de la 

q-uerclla fõr;lwlada ante la Justicia ordinaria, estiza qe 

se han comprobado fehacientemente graves atentados a la 

libre competencia constituZdos por la imposici6n de precios 

que la industria Sedylan L;..L.C. exigió a los señores Pedro 

araydc e mijos Ltda., y por la represalia tomada en su con- 

tra, por no obedecer aquella iiqzorición, consistente en ne- 

garle a5solutamente las ventas. una y otra conductas de los 

personeros de Sedylan S.dA.C. configurail los heclms tipicos 

previstos y sancionatios por los arts. 1" y 2', letras d) 97 

7 .- Como conclusión, la Fiscalía, en conformidad con 

lo preceptuado por el arth~lo 17, letra a), números 4 1' 5, 

ch1 Dccro-Lo Ley ITO 211, ha requerido a osta comisión sieso- 

lutiva pra que, previos 103 ~trhites 2.2 rigor, se i~pOiIg"C1 2 

;;(y&Y21ay1 s.i,. C. una imllla equivalente t! 150 r;uelrYos ~vi~~c71e3 

a,rlunleS de la provincia de Santi.ar:o ~7 se ordenc a la Fisca- d 4 
lía el cjcrcicio Elc lu acción pznal por el í;olito de rcionopo- 

lio 0 de atentado a la libre competencia. 

a) :;eã?flan 5.ii.C. tiene orgarG.zado p.zrLectamcnte 

su régiinen adr~inistrativo para la venta de sus pro- 

ductos, el'qm se basa fundamentalmente en la colo- 
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cación cle órdenes escritas tic c0:ípra; 

b) Una vez cuxpliclas las cOnZi.cioncs objetivas a 

que debe sujetarse el LTlecarliCïf10 ie ve!lib::, no cabe 

pfXl!ZZlLtY cn neyaéiva de ninguna clasr- 13 C$.le, efi ‘¿OdO 

Ci1.50, correspondería ci la resoluci5:~i ck algún ejccu- 

tivu dc. la firma, eqzxzsamen'k awLorizci¿io para c3xpr~ 

inekerla. Para qJus e:;isi;a ,,:, sicuiora la pos.CLlidatz! cì..a 

pensar en una verlta dcicncqada dck~ supnersc-, gor i?!la 

parte, la existencia de una cr¿cn regular $2 cmpra 

y, por la otra, la recolución dc ~-yicn ~teiwa la 3- + 
tribución suS.cien'ce para negar dicha venta. El de- 

pacho es atendido por personal ~subalterno, por lo 

que, las actitudes que ellos puedan aUoptar en un c& 

so concreto, no pueden ccmpromeixr a la empresa, puco 

ésta es una persona -jurídica cge tiene sus propios 
ce. y especlizcos órganos de expresión cge la represen- 

tan 'lsgalmcnte; 

c) Zn el caso denunciado, no existe ninguna orden de 

compra que haya sido recilaq:ada al cliente sdior Grax 

de, para lo cual basta con examinai la documentsción 

respectiva; 

12) En",rc el denuncianLe sefior Grayde y lX2Wl.fo i‘iila- 

nía cxistínn relaciones cordialce 17 amistosas, col1 

ventas pre3xenciales, directas e informles, ~uc: 1x1 

envolvían ni iiq3licaban ning~una actiix.x¿i 0Eicial Ge 

la cqxcsa ni nincjuna Xd-feStaci& de volLultid de 

ella coLx0 tal., cn ilim$in sen-tih, gorcye , como se 

¿kiT~3StrJ.rá, dOI1 ~20dolfo ,?nanía no ticnc su reprexm- 

tación lec;al ni se la lìa confcricio um capacidai! de 

tiecisión cxno para riqzx, en nomIxx tic la incIu:~trií:, 

venta alguna. Acepta la efectividad de los hechos 

presenciados por el señor Fiscal; pero afimm que 
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existe un funúamen~~al'error de apreciación al cali- 

ficarlos; 

. 
e) Agrega que Grayde, por affididura, ha incurrido 

en 'una abierta c3mpetenci.a demlcal y ahuso de con- 

fianza , quejándose de varias .acti.&dcs del denuncia- 

te, 'todas las cuales Lan ido en perjuicio de otror 

clientes los que, con -justa razón, reclamahan c!e la 

competencia -desleal, Por ,tal motivo fue que clon ?o- 

dOlE &uaida -a 'ííhalo ineramentc pc-rsonal, excluyen- 

tie de toda res-onsabilidad ,para la Eirma-, le mnni- 

fes& su desac~i-odo ~7, por este motivo, 92 COilVC?LCó 

a esto respecto, pero de una 'manera gcncral c in&- 

terminada. ;=stn conversación versó soke ~1 prophi- 

'co por parte de don Rodolfo XiXlilíCi, en lo que 5: ¿l 

cxclu3ivamente concernía, de no venderle 26s illCXC!~C~ 

ría a Graydc, en la que n3 q-zeda-ha incluída niilg-una 

demanda especíCice de compra. Ucize considerarse, por 

dhra par~te, la carencia absoluta de Rodolfo A.nanl)a 

Ge capacidad jurídica para obligar con su actitud a 

la e:flprcsa; 

2 ) mjcta, en lo i;uc concierne a la tipi.Cicación 5,~: 

la figura delictiva descrita en el art. 3" del L:ccrc- 

to Leyr 2:' 230, el carácter de esencial Ccl prociilcL0 

en kOril0 al cual uc había suscitado una fijación &2 

precio o condicionamiento dc veilta; 

2) :rcota cue 136 k?c:lor; constataQo~? por cl Tisc¿il 

se ;pocIL~jcror~ L~~cxa Gel &-hito :e,ulEr cn el c,uc. 

se CkSO~TJU~PJOil las 0peraciGncs comercialos C:c vox- 

ta de la indus~tria; pe el dicílo;o o discusión no re 

vis>ció , en ningtín m3ment0, los caracberec de uila IIB- 

nifestación seria y determinada de voluntad que pu- 

diera corresponder a una concre-ta y espccíEica neso- 
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ciación; que la persona ge habrLa maniZestacY.0 (sin 

ánimo de seriedad) el propósil¿o de no vender ixxca- 

dería al ser?or Graydc, es un simple ,empleado de la 

fis3-m cp no tiene representación 0 manckìLo para 0- 

Migarla en ninc;ún sentido; WC; el artículo solicits 

60 se enconfrnba ago,Lad0, lo que implic&a x:15. impo- 

si'~ili.dad absoluta de Veil’t¿i; q,;~Ie tOã0 no pasó de ser 

una conversación coloc~~ial equivoca, por lo cual n3 

se pueden sacar las conclusio~le; c,uc de ellas se prg 

keade extraer: que el hecho denunciar2 es ~1 acL 

aislado, cpc no priod~i2JO dZlfirJ eCcc¿iv3 Gc ni:-qunu es- 

pecie. 

9 .- $ider&s de lo expuesto, Sedylan S.A.C. acomgañn Ei- 

versos documentos, 10s que SC estima innccecnrio reproducir, 

a'cendido lo que se dirá ná s a¿ielantcF 

lO.- 2% Comisión Resolutiva, por su pnr,Le, dispuso que !:c 

oficiara a la Guperinrendencia de Compafiías de Segur0s, So- 

ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio para que éska infor- 

mara "sobre la calidad de don Rodolfo Ana& en la firma Se- 

aylan S.A.C." y ordenó oficiar, tambibn, al 11' ~'uzgado del 

Crimen de LZwCiayo para que este Trikunal,enviara los autos 

RO1 170 3880-13, por querella de la Difacci& de ~ndustris y 

Comercio por deliko ,económico. ' 

IL.- La Superintendencia de Compafiías de Sec;;uros, Socie- 

dades hn&imas y Bolsas de Wmercio, mediante oficio ord. X0 

0074 de 7 ck enero último, inZ0rmó oportunamenkc de las Eun- 

cioi?es -1 cargos de don Rodolfo Ananía I;ítncar en la Sociedzxll 

~Ylól~LXi SEZ??jl¿~il y.i;.c. 

Ser;ún el acta de la sesión Gstraordinaria dc Di::c:c-t:, 

s-i.0 de la Sociedad X0 310, de 6 de SepCriernbre Cle 1374, con-¿- 

nida a fs. 235 17 ' ' ' d squlences, se esttifclleció una nueva osfxuc- 
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3. Cs. 240 del Libo 8~ Cjesi0nes del Directorio 2 c,:ue :;e Li.ku- 

lü: " I;'acuItades liinitadas al Gerente de Vcn~t3.s" . S;e afpqü que, 

a la fecha del prescntc oficio, doI0,lfo Ana& Kuncnr cof? 

tinúa en el'cargo de Gerente de ventas de la SoGiedad con lar: --*- 
facultades señaladas precedenbmente y sin cp exista consta2 

cia de alguna modificación al respecto. 

12.- Por su parte, se rocibiÓ del 13.' Juzgado del Criixen ,.,' 

de ihyor cuantia do esta ciudad, el expkdiente rol 15' 3SYO-13, 

el que se tiene a la vista en esta causa. 

13.- sedylan S.A.C. aconpafió a los auto5 un cer'siZicac"..o 

qn c;uc el Contador Geneza de la firma certifica..qw la Cm- 

presa í3edylan S.A.C., de acuerdo al último Zalance Gxxxal 

c IilVentariDS presentados al Servicio dc Impuestos Internos, 

~011 L'~C;~Ü 30 de &yo dc 3975, ila dctcriAnad0 'Uil Capital òn 

Giro de '$ 59.239.46, según lo define el Decreto Ley No 211, 

de 1973. li mayor abundamiento, detalla Las partidas correz- 

pondientes al concepto de Activo y Pasivo circulante para su 

co;l~probacidn. 
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2.- 

p3r medio dc su escrito de contestación, no controvierte, CI? 

cuanto a su existencia, los ?xxi~os que motivaron el requcri- 

nicnto del señor Fiscal, sino quc.pretendc darles un alcance 

distinto a las conclusiones de éste.' 

Zn efecto, la defensa dé la...denwciada afirma que. 

Uedylan S.A. C. tiene organizado por+tariiente su.-régimen ad- 

ministrativo para la venka 132 sus productos, mediante Uil Si- 

tema que se basa fundamen~talmente en la colocación de Órchlcs 

escritas de compra: ayrcga qae, una 'vez cumplidas las condi- 

czonc3 o?sjet$vao decl í~fxaniomo-da ventas, la resolucith porL& 

nente correspondería a alcjún ejecutivo de la Crma, exp:csa- 

~~X?idx au ~orieado j?ara coïflgxomckerla: en el caso eem.lrlci;lio, 

n3 existe ningu*:a OrdCil CC? compra emanada clc: sl~ún clis:ite, 

que haya sião rechazada por un dir6cbivo de la empresa con 

faculknd suficinnke para ello. Afirma también que, la coiwcr- 
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vsrsacióri sostc?nicTLa cll.kra don XidOlCO fiiliiilíi; 2 CT.Oil G'Or&jc Cf::ilL 

Cc, lo fue' a título personal e informal, cxblu~cntk ch txh 

responsabilidad para la cìqmzra, por cuya ra:;&, cl propósi- 

to c?e c2on ?&olLo Ai~anía de il0 venderle ilLí:2 rncrca&ría a 

mayae, obec"!ecía a una mera actitud personal, en lo que sólo 

a é& concernía, sin que quedara incluída en tal negativa al- 

quna ckmanda específica de compra; en consecuencia, los i~echo:ì 

constatados por el sefior Fiscal de la Eefenra de la Libro CE 

pctencia se produjeron fkaera del ámbito regular en el cual 

SC desenvuelven.normalmente las operaciones comerciales de 

venta de la industria y no implicaron ninguna actitud de se- 

riedalil por czuien adujo negar una venta de un pro¿Lucto qe, 

por Ultimo, ase-jura que se encontraba ngo-Lado en la incIus~tria. 

Conclu‘_;c su argumentación aseverando que el eiq$ea¿io de la 

firma, autor de la presunta negativa, carece cie la represen- 

tación 0 mandato para obligarla. 

?.- Que 'las alegaciones cOiX5iStellIxs Cl1 C;UC 10:; *ìcdlo~: 

investigados se proCu5cron Zuera del ,íabito rec;ular cn el 

que se Cesenvuelvcn las operaciones comerciales de la empi-e- 

sa, en c;ue el diálogo o SscusiÓn ontre don Rodolfo I!llailía 

y don Jorcjc Grayse no revistió, en ningún momento, los ca- 

racteres de una manifestación * serla :J &tcrminada de volun- 

-ta<, ca333cim~o imanía ¿ie 3.a rcprcsen~i;ación mficientc rara 2.d 
&li~ar a la ?irm, bm riueZ.üc20 cIcsvir~Luadac cn autos mcCian 

- r 
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la "Facultades limitadas al Geren'ce dc Ventas". Zn él,, sc- 

yín el oficio, se expresa textualimnte: "21 Gcren,';e & Ven&:; 

Scfior Bodolfo Axanía i:uncar teilGXá lã. repres~~ilt2cióll L:C l¿i 

YocicCad sóJ.0 I- c::clur.ivnmntc paza ejccutns- opmacimc-.:~ ¿ic! 

venta da 10s productos > riErca¿kríaS Labricsdo~ en la planka 

industrial de la Liocicdad y para convenii la prec';acibn CLe 

servicios a ~te~ceroe eil Gic2ia pJ.iilai;a 1 :3e ix2putará ns.tural- 

mnte autorizado pana cobrar cl Txecio ile las ìfcntas que Li- 

ciere y la xexuneración, prima 0 comisión C;e los riezviciss 

CO11VCilicì.OS i v ;2ara e::pe cXi- r? nmAre de la sc.cicCad lac: +cci-- 

bes c~ue procod;?n'~ . 

Este documell-Lo cuya claridad hcê inncccc:ario ZmaLi- 

zar10 con Xf~OX detención -ha sido, por 13 deliliís, reconoci- 

do ZeTmcientemcntc con el cerkificado aco;fl~aííaUo por la sar- 
ta &enuacia& 17 r-me corre a feZQ7- Este: ccrtificatio, data50 

el 12 de Znero pasado, conticnc un acuerdo cjue se tomó ei1 

la sesión iJ ' 332, del Zrectorio de Sedyla~n S.~.C., celeka- 

da con fecha S dc Encr-> del presente ai10 y Cinc, en 10 cp2 

interesa expresa cge"Desspués de un debate cobro la materia 

(se refiere a la denuncia que se es& tratando), el Direc- 

torio acordó suspender de sus funciones al Gerente de Ven,hr, 

don i-:odolfo Ananía Kuncar, mientras se aclara la situación 

planteada ante el 13.' zuzgado del. Crimen de Mayor CuanLía 

y en la Comisión Antimonopolios, debiendo üesempeí&se como 

Supervisor de ProducciÓn". 

" _.- (>ue la excusa consisterkc en que el producto que so- 

lici-W-la GiYa~¿l.c! se ~~lC0ilt~~3El en esos inctantes agotado, tam 

bién se rccllnza, porcy2 ésta no se ah-jo como :mtivo 12am 

ileg?lX la VEild en la oportunidad en ciuc el séSor visce :;.3*- 

prendió la infracción ni tampoco se acreditó 5x5~ a¿kzla;:,~Lc la 

efectividad de ella. 

J 



5.- p.-ic, aprccinncio cn conciencia los ñilt~C!edelltC?B i¿t L!- 

nalizac2cm, debe concluirse de un modo ix-e-fra~;ahle pe lar: 

fkxs infracciones denur,cia&s se ELi~CUe’ltLCt~ ¿icrGEitadas hha- A 

C.- Eue la ¿!enunciada ha acompaíiado a los au-¿os otrou 

an~~cceden~~tec, sc& se verá, los que carecen de relevancia 

para modificar los &~51os sustanciales de la controversia. 

Ullos son: 



g) Certificado fiel Jefe del DeparÍxmento de Personal 

de Sedylan S.A.C., quc da cuenta de cpe ésta ha con-krg 

tado, entre Uarzo y @ztubre de 1975, 26 trabajadores 

(fs. 33). 

TI) certificado de la Sociedad de i7onento Fa‘uril r:ue 

cApresa las cantidades de producci& de acetato (x- -7 - 

tícu10 2576) que Se&;lnn S.A.C. lcr ha iilaiG,fCS~L2~dO 

como gcoducidar; ei?'¿re Agosto de 1574 y ;;yosto CC 1995 

(Es. 34). 
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7 .- Que, por su par-te, el dcnunciatite don Jorge Grayde 

acompafió en la Fiscalía, las facturas y guías de remisión 

<ie Sedyhn Y.A.C. que rolan de fs. 49 a 197 relativas 3 ner- 
e 

cader1as, rxr;- superiores en nú:nero a las cuc pudieran cs-Lx 

aq,.2aradas con órdenes de compra escritas. De entre Olla::, la 

de 22 de Agosto, corriente a fs. 49, da cuenta ch la veata 

Cie 622 metros de ",Amorella". 

2. _- <:uc , cn efecto, coino se insinuó, los documcntoc czp~ 

cíLicedon en las leliras a) y d) del Che;-0 E antcxior, care- 

cen 20 'LOC% ixportência en Ic: controversia, parque 100 h2cko:~ 

knunciados corresponden a una fecha precisa y dekerminada 

57 la negativa de venta no se _L refiere a oportuni&kdes mterio- 

res. La declaración y el Acta menciona8os en las leixas e) y 

3) se rcficixn a ofrecimientos posteriores a la fC?Cha ãe 12 

denuncia, cuestih que tampoco sc incluye cn el dc"kte. La 
,.& 

cürta de SeGylan s2g.c. ¿l su aboyado, in&2zck1 en la letra 

f) del númra G, no ilace sino comoboiar la LalSa afirmación 

primi'iiva de la parte denunciada, en manto pre~tendín ati-i- 

suír a don r:odolfo L&~anía una calidad sUb¿ilterila e3 la dircc 

ción L;e la empresa, , . en clrcunscanczm,s p.e .kenía 1~ categoría! 

de Gerente Le Ventas. Por 10 iTisL?O, C¿lfCCC UcZ! LOda rClfv%l- 

cia el contra-Lo dc trabajo dc 13 letra c). L.32 CIOCLI?Llcil'kOs 
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a ciue 5e refieren las letras b), g), k), e i), son e??'¿e~FliRCil- a 

tc ajclms a la materia dc x-Los, por lo que se oini-te uu oxa- 

me11 . 

Por medio de"esto inf4rme se pueck corroborar, a 

mayor abundamiento, cp.e es cierto rpe "pedro Grnyde e :G.jos 

Ltda." .expendiÓ, en las fechas consultadas, el metro de la 

tela denominada "I)amorella" a $ 16,9@,'al público, precio de 



* -:. ’ 
. 

R, 
t-2 

l 

,‘, 
‘j. ./ 

l 

ll.- guc esta Comisión, considerando Euficientc sancirjn 

la pecuniaria que ee le impondrá a la firma infractora, y 

atendido a que se traka de la Única denuncia que se ha Lor- 

mula& conLra Scdylan S.A.C., desestimará la petición del 

señor Pi&caL en cuanto solicita que 58 le ordene 01 ejercicio 

de la acción penal por el delito de monopolio de atenfado a 

la libre competiencia. 

k 2 . - Que la mulJ¿a que 6e aplicará en la parte decisoria 

se i3arS en relación 3. las indicaciones con-tenidüo cn la parte 

Chn1 decJ_L?r de la leJira a) del arL. 17 del kcreto Le;7 --,-... _ .--,..IC-Y~---.,.a .<.. I.-.----TIIIY.III.._ ,_,_ 
LCD 211, dejándose expresa constancia que cl Capital en Giro 

de Sedylan S.A.C. era, al 31 c2.e Diciembre de 1.974 de $ 777.560,28 

determinado conforme a lo dispuesto por el art. 3' del 111.8. 

x0 27 , del Xiniuterio ?.e ~coi~omía, Pomento I..."Recollstr.ucción, 

publicado en el Diario ûficial de 18 de ;-ebrer0 del prcr,c:1tc 

arlo, y no cl que indicó el COiltadOr de Sedylan S.A.C., iisn : 
Leonel Qerán Lalgado (" + 59.239,G) mediante certificado que 

se mencionó en la parte cxpssikiva de esLa resolución. 



. 

Y - 
. 

l 

.‘I 

%, 2 
. . . . . . 

-\ 

lie~oluc~on I;“ proponcká las ohan üe inte&c comunital-io a que ;e 

6.c~-Linarb dicì;a iXll1a Cil SU op0r~izunidad. 

*.cord.aCo po2 loi; se:iarcc; -iíctor ;~a:iiLlcl :!iy,ías üel CaitiO, 

Lrcsiien-Le; d011 Luis :.ierfi$ii iskri!lo XspiGeira, ;~upeiiïll¿cnCie21,;~c 2.2 

Coiz~afíias de T;c~uros, L;ocicc$a&bs f;ll&i~nas l- Bolsas G.2 Comercio; 

60;) I'ijJelardO fisgan&y~ i?,>Jür-QS , Supc~il~ten4?.enb2 de L$ilCOS C IilS 2-i 

._ ’ Lucloncs Pii~ailclera~, cu;Jro~Unt" :' con los vo.~opc &.on ;or;; ,.B- 
_ ._ ._.. --. -. .-,I 

JILE 3eytía agrios, Direc-kor 6acional de ImpuccLos inb3rnoo y 
'.. ." ._.- "._ _-_--... -̂̂ . .,._ _ _ ,._ ._... " -1 ,. --'- '---- 

Ge v&n Execpiel Sagredo Foncea, Síndico General de i:uiebras, <[ui 

nes concuerdan con la decisión la. 
. ---.l., 

en orden a imponer la multa 

clue en ella se indica a la denunciada, dejáild0SC consbancia rpz 

el priaero L32é de opinión i?e aumentarla al máximo legal, y cXsigi7 

ten üe la. decinión Za. , en cUani; no acog-e el requerimiento dc1 

scfioz piscal de la Defci~a de la Libre Coxtpebxicia para qzLie Sc 

oi-C,cnara el c-jcrcicio de la accióti penal por cl üelito de rno- 

nogolio o de 'atentado a la libre --------------------// 



competencis. Fundamen:annesta disidencia cn los propios tdr- 

minos cle la serkencia, con excepción do1 considerando ILl", 

ciue no comparten y, naelnás, en las ' ' sL'ju~on~eo rL!:,ollr‘s: 

A) Cue los antecedentes de hec;io i- consideraciones i3og 

dexa&X en lü pxesente XCSOlLICi.Ón CO~l&KX!~ a eStableCE-, ;+1 

lugar 2 dudas, q~e"Sefiylan :S.?,.C.” acoqió y promovió, aci;iva- 

to ("Amorclla") a precio inferior al cobrado por tales TC- 
.---------. 

clamantes; 2°~T~¿I;;ïninación heclia por la denunciada, 

"Sedylan Z.A.C.", al scfior Grayde en orden a que debía VeIlUkT 

el pro~uc’ío a mayor precio del que lo estaba flaciendo, Izado 

amenaza'de no atender nuevos pedidos, y 3') en la nasativa 

expresa de venta del. producto cuestionado; .,/' como casti por 

no 'na'ber*iatendido la conminaciÓn de aumentar el precio de vcn- 

ta al público. Cada uno de los arbitrios o prfkticas solla- 

lados constituyen, por sí stilos, otras tantas infracciones 
,. 

al espíritu y a la letrü clel Decreto Ley No 211, de 1973; 

B) Guue la denunciada perseveró en una conducta cier- 

tamente keprochable durante la sustanciación de esta caus5:, 

como ha quedado dicho cn los considerandos ZO, 3' y 2.2' de 

lü sentencia. Zn cCect0, los dos primeros c 01-1 s 7. c-e p ,-,n L- .> :; ' ? i.c Y - 

virtúq la. enfática a:Zirzición 132 la denunciada 13n cun7.to 

a c,yc don nodolL ;'5m& ~lmcar, cjue ea la persona c;uc con- 

Mill6 al Sr. Grayde 1'""" -0 aurncntase el precio de v0n-S aI 

p&lico y le ne& en sopida la venta ¿icl producto, Cra 1111 

simple empleado subalterno, sin rOpreucntati.vidaã alzuna, 

er. circunstancias cp.et cOm0 quedó acreditado, se trataba del 

Gerente cie Venidas i.e "Sedylan C.A.C.", dL&io ¿i& 2.833.G41 
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